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1. ANTECEDENTES 
  
En cumplimiento a la Resolución AGPE N°331 de fecha 31 de octubre de 2025 “Por 
la cual se aprueban la Identificación y Plan de Gestión de Riesgos; el Plan de 
Trabajo Anual y el Cronograma de actividades de la Dirección General de Auditoría 
Interna, de la Auditoría General del Poder Ejecutivo,dependiente de la Presidencia 
de la Republica, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026”, que tiene prevista la 
realización de auditoría de bienes patrimoniales, se procederá a la realización de la 
auditoría por baja de bienes de la AGPE. 
 

 
2.  OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

 
2.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Realizar una auditoría de verificación de baja de bienes por obsolescencia, merma, 
rotura, desuso, vencimiento pertenecientes a la AGPE, a fin de evaluar si los 
procedimientos administrativos y las documentaciones respaldatorias se ajustan a 
las normas y reglamentaciones legales vigentes. 

 
2.2.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Obtener evidencias válidas, suficientes y competentes que permitan: 

­ Verificar el listado de bienes con que cuenta la AGPE (código patrimonial, 
nombre del bien, ubicación, estado en que se encuentra el bien y costo). 

­ Verificar que los procedimientos adoptados sean conformes a lo establecido 
en las disposiciones legales pertinentes. 

 

3.  ALCANCE DE LA AUDITORÍA  
 
Conforme al Plan de Trabajo Anual se dará inicio a los trabajos de auditoría de 
Bienes Patrimoniales de la AGPE, específicamente la baja de bienes en el marco 
de la Autorización Administrativa N° 53 de fecha  de marzo de 2026, emitida por el 
Viceministerio de Administración Financiera, a través de su Gerencia de Gestión 
Financiera del Estado y la Dirección General de Contabilidad Pública, dependientes 
del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
Las áreas de la Auditoría General del Poder Ejecutivo, sometidas a esta revisión 
son: la Dirección General de Administración y Finanzas y sus dependencias: la 
Dirección Administrativa; y el Departamento de Bienes y Servicios.  
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4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA 

 
Para el logro de los objetivos propuestos en el punto 3, se aplicarán los siguientes 
procedimientos de auditoría: 
 

- Solicitar a la Dirección General de Administración y Finanzas – DGAyF; y por 
su intermedio, donde corresponda, el listado de bienes de la Auditoría 
General del Poder Ejecutivo a ser dados de baja. (código patrimonial, nombre 
del bien, ubicación, estado en que se encuentra el bien y costo.) 

- Verificación in situ los bienes patrimoniales a ser dados de baja. 
- Aplicación de otros procedimientos alternativos de auditoría, de acuerdo a 

las situaciones y/o circunstancias observadas durante el transcurso del 
trabajo. 

- Descargo de hallazgos durante el desarrollo del trabajo. 
- Presentar borrador de informe a la Administración de la AGPE. 
- Elaborar el informe final. 

 
5. RIESGO E IMPORTANCIA RELATIVA 

 
- La no provisión en tiempo y forma de los documentos relacionados al SCI. 
- Debilidad en el Sistema de Control Interno. 

 
6. MARCO LEGAL 

 
­ Ley N° 1535/1999 “De Administración Financiera del Estado”.  
­ Decreto N° 8127/2000 “Que reglamenta la Ley N° 1535/99 y el 

funcionamiento del Sistema Integrado de Administración Financiera – SIAF”.  
­ Decreto Nº 13245/2001 “Por la cual se reglamenta la Auditoría General del 

Poder Ejecutivo y se establecen sus competencias, responsabilidades y 
marco de actuación, así como para las Auditorías Internas Institucionales de 
las Entidades y Organismos del Estado”.  

­ Decreto N° 20132/2003 “Por el cual se aprueba el manual que establece 
normas para la administración, uso, control, custodia, clasificación y 
contabilización y régimen de formularios de los bienes del estado paraguayo 
y reglamentan las funciones de la unidad como órgano normativo y de las 
oficianas afines de las entidades como organismos operativos.” 

­ Decreto Nº 10883/2007 “Por el cual se establecen las facultades, 
competencias, responsabilidades y marco de actuación en materia de 
Control Interno de la AGPE”. 
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­ Decreto Nº 7271/2017 “Por el cual se aprueba el Sistema Integrado de la 
Auditoría General del Poder Ejecutivo (SIAGPE) para ser implementado en 
los Organismos y Entidades dependientes del Poder Ejecutivo”. 

­ Decreto Nº 7469/2022 “Por el cual se actualizan las facultades, 
competencias, responsabilidades y marco de actuación en materia de 
Control Interno de la Auditoría General del Poder Ejecutivo, en los artículos 
7°, 8° y 9° del Decreto N° 10883/2007”. 

­ Decreto N° 5311/2026, “Por la cual se reglamenta el Presupuesto General 
de la Nación para el ejercicio fiscal 2026”. La disposición que refiere al 
método simplificado de baja de bienes es el Artículo 318 del Anexo “A” (Guía 
de Normas y Procesos). 

­ Resolución AGPE N° 331 de fecha 31 de octubre de 2025 “Por la cual se 
aprueban la Identificación y Plan de Gestión de Riesgos; el Plan de Trabajo 
Anual y el Cronograma de actividades de la Dirección General de Auditoría 
Interna, de la Auditoría General del Poder Ejecutivo,dependiente de la 
Presidencia de la Republica”, correspondiente al ejercicio fiscal 2026” 

­ Resolución VAF N° 79/2025 “Por la cual se establece el procedimiento 
general y los requisitos relacionados a la baja de los bienes por causas que 
extingan el valor del bien y de aquellos declarados inoperables o 
inutilizables”. 

­ Manual de Auditoría Gubernamental del Paraguay – M.A.G.U. 
­ NOGAI – Normas Globales de Auditoría Interna 
­ Otras disposiciones legales vigentes. 

 
 
 

7. DOCUMENTOS ANALIZADOS. 
 
Se analizaron documentos proveídos por la DGAyF, que citamos a continuación: 
  

 
a. Nota PR AGPE N°47 /2026 de fecha 03 de marzo  de 2026, donde se solicita 

a la Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y 
Finanzas, la autorización administrativa para la Baja de Bienes de Uso que se 
encuentran incluidos en los registros patrimoniales de la AGPE. 

b. Nota D.G.C.P. N° 334/2026 de fecha 30 de marzo de 2026 de la Dirección 
General de Contabilidad Pública, dependiente de la Gerencia de Gestión 
Financiera dependiente del Viceministerio de Administración Financiera del 
MEF, y su Anexo “Autorización Administrativa N° 53/2026 de fecha 
30/03/2026, que disponen la baja de 131 bienes de uso de la AGPE.  

c. Acta de Verificación de Bienes en Desuso para Baja Patrimonial, de fecha de 
17 de marzo  de 2026, firmada por el Lic. Diego Oscar Peña Garay, Jefe del 
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Departamento de Bienes y Servicios de la Auditoría General del Poder 
Ejecutivo, y el Lic. Pedro Portillo, Asesor Patrimonial, designado por la 
Coordinación de Gestión de Activos dependiente de la Dirección General de 
Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas. 

d. Resolución AGPE N° 91/2026, “Por la cual se autoriza a la Dirección General 
de Administración y Finanzas a iniciar los trámites para dar de Baja Bienes de 
Uso por Obsolescencia, propiedad de la Auditoría General del Poder 
Ejecutivo”, de fecha 27 de febrero de 2026 y su Anexo I, el cual detalla los 
bienes a ser dados de baja.   

e. Informe Técnico para Baja de Bienes (BB01), de fecha 18 de marzo de 2026, 
firmados por los siguientes funcionarios: 
 
✓ Lic. Rogelio Cáceres. Director General de Administración y Finanzas. 
✓ Lic. Ana Maria Franco, Directora Administrativa: y el 
✓ Lic. Diego Oscar Peña Garay, Jefe del Departamento de Bienes y 

Servicios. 
 

 
8. VERIFICACIONES REALIZADAS: 
 
El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), a través del Viceministerio de 
Administración Financiera, es el encargado de dictar los instructivos técnicos y 
formularios para este fin. 
 

Se verificaron los siguientes puntos: 
 

➢ Documentos que respaldan el proceso de Baja de Bienes. 
➢ Verificación física del Inventario de Bienes de Uso a ser dados de baja. 

 
 

Bienes Patrimoniales para ser dados de Baja: 
Auditoría General del Poder Ejecutivo 

 

       

Cuenta Descripción Monto ₲. 

26105 Equipos de  Computación 
 

115.694.191.- 
 

26112 Muebles y Enseres 
 

74.294.003.- 
 

Total General     189.988.194.- 

https://www.mef.gov.py/es/marco-legal/ley-de-presupuesto/reglamentacion-pgn-2026
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Fuente:  Informe Técnico para Baja De Bienes – BB01 – de fecha 18/03/2026. 
  
Las reglamentaciones vigentes relacionadas al análisis objeto de esta revisión, son: 
el  Decreto N° 20132/03 que aprueba el Manual de Normas y procedimientos para 
la Administración, Uso, Control, Custodia, Clasificación y Contabilización de los 
Bienes y la modificación del mismo por la Resolución VAF N° 79/2025 “Por la cual 
se establece el procedimiento general y los requisitos relacionados a la baja de los 
bienes por causas que extingan el valor del bien y de aquellos declarados 
inoperables o inutilizables”. 
 
 
Manual de Normas y procedimientos para la Administración, Uso, Control, 
Custodia, Clasificación y Contabilización de los Bienes establece los 
siguientes: 
 
“8.1.Baja: Es la operación física y contable demostrativa del valor de los bienes 
muebles o inmuebles dados de baja por conceptos distintos al consumo, o a la 
entrega para el uso o el traspaso de bienes. Ocurre la baja de bienes cuando se 
presenta:…casos de destrucción o agotamiento, inservibilidad.. y otros que extingan 
el valor del bien de que se trate. 
 
10.4.Baja de bienes por obsolescencia….Los bienes entrados en 
obsolescencia….o se encuentren en malas condiciones y el costo de la reparación 
ya sería oneroso para el Estado, como los mobiliarios, equipos de oficina,…..que 
además ya no sería conveniente proceder a la venta en subasta pública, serán 
destinados a depósito para luego ser entregados por traspaso a dependencias de 
otros organismos o entidades del Estado o donados a instituciones sin fines de lucro 
que están interesados y que puedan ser de utilidad para los mismos.” 
 
10.5. Baja de bienes de uso por inservibles…Los bienes que se encuentran en 
situación de inservibles de uso…..como los mobiliarios, equipos de oficinas, 
vehículos, máquinas….que por el vencimiento del tiempo calculado para su servicio 
o duración o que sufra desgaste por el uso, fragilidad o causa semejantes justifiquen 
su baja. 
 
 

9. HECHOS POSTERIORES 
 
Hemos realizado La siguiente solicitud a la Dirección General de Administración y 
Finanzas - DGAyF, según Memorando DGAI N° 44/2026: 
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“…, a fin de proseguir con nuestra auditoría, solicitamos informe, si fueron 
realizados traspasos a dependencias de otros Organismos o Entidades de 
Estado o donados a Instituciones sin fines de lucro, hasta la fecha. 
 
Respuesta de la DGAyF, a través del Departamento de Bienes y Servicios 
 

 “Al respecto se ha recepcionados las solicitudes de las siguientes entidades, de las cuales, 

hasta la fecha no se han entregado la totalidad de los bienes de uso dados de baja, para 

donación”. 
 

 
 
 

Al respecto la Administración informa a través del precitado Memorando, que los 
bienes se encuentran actualmente en proceso de entraga por traspaso/donación en 
el marco de normativas vigentes en la materia. 
 
 
10. CONCLUSIÓN DE LA AUDITORÍA INTERNA 
 
En base a la verificación física y documental realizada en el marco de la presente 
auditoría, los procedimientos relativos a la baja de los bienes obsoletos de la 
Auditoría General del Poder Ejecutivo, realizados por la Administración, presentan 
cumplimiento razonable a lo establecido en el Manual de Normas y 
Procedimientos para la Administración, Uso, Control, Custodia, Clasificación y 
Contabilización de los Bienes del Estado, aprobado por Decreto N° 20132/03; y a lo 
establecido en la Resolución VAF 79/2025 “Por la cual se establece el 
procedimiento general y los requisitos relacionados a la baja de los bienes por 
causas que extingan el valor del bien y de aquellos declarados inoperables o 
inutilizables”. 
 
 
 

N° Entidad solicitante Exp. Dig. N°

1 Unidad de salud Familiar "Virgen del Pilar". .0633

2 Esc. Bas. N° 652 "Niños Martires de Acosta ÑU" .0777

3 Direccion Nacional de Salud y Bienestar Animal .0898

4 Unidad de salud Familiar "Potrero San Jose" .0917

5 Secretaria de Defensa del Consumidor y el Usuario .0983

Fuente: Memorando DBYS N° 38/2026 de fecha 26/05/2026
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11. RECOMENDACIONES 
 
Por lo expuesto, se recomienda a la Dirección General de Administración y Finanzas 
de la Auditoría General del Poder Ejecutivo,  y por su intermedio a la Dirección 
Administrativa y al Departamento de Bienes y Servicios, los siguientes enunciados:   
 

a. Aplicar lo establecido para bajas en el Manual de Normas y Procedimientos 
para la administración, uso, control,custodia,clasificación y contabilización de 
los bienes del Estado; según las Normativas: Cap.10, puntos 10.4 y/o 10.5 y 
en “Procedimientos de Aplicación General para el Inventario de Bienes del 
Estado:  Responsabilidad en la Administración – baja de bienes por 
obsolescencia….”  

b. …..”cuando se trata de bienes obsoletos, se entregará y mantendrá en 
depósito para el traspaso o donación, si estos bienes obsoletos con el tiempo 
se convierten en inservibles, se procederá a su destrucción, con intervención 
de la Auditoría Interna.” Procedimientos - Cap. 10. 

c. Proseguir con los trámites administrativos para entregar los bienes dados de 
baja según los pedidos ingresados por organismos dependientes del Poder 
Ejecutivo en carácter de donación los cuales se encuentran en el anexo del 
presente informe. 

 

Es nuestro dictamen. 
 

Asunción, 28 de mayo de 2026 
 
 
 
 

 
Lic. María Auxiliadora Román Barretos                       C.P. Cinthya M. Duarte Gamarra      

           Directora Auditoria de Gestión                                  Directora de Auditoría Financiera  

      Dirección General de Auditoria Interna                       Dirección General de Auditoría Interna  

 

 

 

 

 

 

Lic. Digna Gloria Castillo Brítez 

Directora General 

Dirección General de Auditoría Interna 
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